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-Si un integrante de la cooperativa falta a una 
reunión y no es justi�cada se cobrará una multa 
de 1 dólar americano



Además de la Asamblea de Constitución de la 
cooperativa, se convocará otra asamblea general al 

�nalizar el año lectivo (fecha a determinar por la 
cooperativa). La convocatoria se hará llegar a todos 

los socios al menos con una semana de anticipa-
ción. En la convocatoria se incluirá un orden del día. 

En esta Asamblea Final la cooperativa presenta a la 
Asamblea General una memoria �nal que incluye el 
estado de las cuentas. La asamblea debe aprobar el 

reparto de excedentes excluyendo previamente: 

- la cantidad destinada al Fondo de Reserva 
para permitir, si procede, la consolidación y la 

expansión de la empresa
- la cantidad destinada a los retornos coopera-

tivos entre los socios, serán determinados antes y 
después de la liquidación o cierre del año lectivo 

2014-2015 

Reuniones

Las reuniones ordinarias se desarrollarán cada 
semana. Se pueden convocar reuniones extraordi-
narias cuando los miembros de la cooperativa lo 

estimen oportuno.
Para que una reunión sea válida debe contar con la 

presencia del 50% de los socios + 1. 

Duración de la actividad

La cooperativa se considerará activa desde el 
momento en que solicite su  inscripción en el 

REGISTRO CENTRAL DE COOPERATIVAS EJE y dará 
por �nalizada su actividad al �nalizar el curso 

escolar. 

Basado en: 
Jeune Coop – Outil pedagogique  d’entreprenauriat 

collectif
Conseil de la cooperation du Québec
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